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sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña María Dolores
López Vázquez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de septiembre de 1998, a las doce treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3087, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de octubre de 1998, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número siete.—Vivienda tipo B, situada en la
segunda planta alzada, con acceso por el portal,
zaguán, escalera y ascensor comunes, a la izquierda,
subiendo por la escalera. Tiene una superficie cons-
truida de 105 metros 43 decímetros cuadrados y
útil de 77 metros 59 decímetros cuadrados, dis-
tribuida en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, tres
dormitorios, baño, aseo, cocina con despensa y terra-
za y solana con fachada. Sita en Alcantarilla, calle
del Cura, número 3. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Murcia III, libro 169 de Alcantarilla,
folio 69, finca número 14.562, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 13.140.000 pesetas.

Dado en Murcia a 15 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.—El
Secretario.—28.697.$

NAVALMORAL DE LA MATA

Edicto

Doña Yolanda Peña Jiménez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Navalmoral de la Mata,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 50/1998, se tramita procedimiento judicial suma-

rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Eugenio Mateos
Estrella y doña María Esther Sánchez Robledo, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 1 de septiembre
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 1.165/0000/18/0050/98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de septiembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de octubre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 4.—Vivienda en planta primera,
letra A, situada a la izquierda del descansillo de
la escalera de una casa en término de Valdelacasa
de Tajo (Cáceres), en la plazuela de las Verjas, núme-
ro 2. Consta inscrita en ese Registro de la Propiedad
al tomo 910, folio 22 vuelto, finca número 5.845,
inscripción quinta.

Tipo de subasta: 7.560.000 pesetas.

Dado en Navalmoral de la Mata a 6 de mayo
de 1998.—La Secretaria, Yolanda Peña Jimé-
nez.—28.631.$

NULES

Edicto

Don Carlos Sánchez Sanz, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de Nules
(Castellón),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario al número

278/1997, a instancia de la Procuradora doña Lia
Peña Gea, en nombre y representación de «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
los demandados doña Carmen Pascual Arnal y don
José Vicente Julia Arnau, en reclamación del pro-
cedimiento, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
en los locales de este Juzgado de Nules, planta segun-
da, sección civil, a las diez horas, por primera vez
el día 16 de septiembre de 1998, en su caso, por
segunda, el día 16 de noviembre de 1998, y por
tercera vez el día 16 de diciembre de 1998, la finca
que al final se describe, propiedad de doña Carmen
Pascual Arnal y don José Vicente Julia Arnau, y
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el de valoración de cada finca, para la segunda el
75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos
primeras inferiores al tipo de cada una.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya,
clave 1355 0000 18 0278 97, el 20 por 100, por
lo menos, del tipo de subasta, excepto en la tercera
en que no serán inferiores al tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos; autorizándose
su devolución acto continuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Tercera.—Que los autos y la certificación del regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas en
pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta de que
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el
importe de la expresada consignación previa.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a tercero.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto sirve de notificación en forma
de los señalamientos a los demandados, para el caso
de no ser hallados.

Bien objeto de subasta
Vivienda señalada con la letra A, de planta baja,

del edificio sito en Moncofar-Playa, calle Peruga,
números 130, 132 y 134. Ubicada en planta baja
a la izquierda, mirando al edificio desde la meritada
calle Peruga, con acceso particular e independiente
a través de dicha calle. Ocupa una superficie cons-
truida de 74,31 metros cuadrados, distribuidos inte-
riormente en diversas dependencias propias para
vivienda y terraza en su parte delantera. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Nules,
al tomo 1.335, libro 111 de Moncofar, folio 185,
finca número 12.226, inscripción primera. Valorada
en 7.018.050 pesetas.

Dado en Nules a 21 de abril de 1998.—El Juez,
Carlos Sánchez Sanz.—El Secretario.—28.503.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-


